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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 

del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

[…] 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Séptimo.- Se reforman los artículos 17-D, quinto párrafo; 17-H, fracción X; 23, primer párrafo; 

26, fracciones III, X, primer párrafo y XVII; 27; 30, último párrafo; 31-A, primer párrafo; 32-B, fracción V, primer 

párrafo; 32-D, párrafos primero y su fracción IV, tercero, sexto y séptimo; 33-B, 38, párrafo primero, fracción V; 

42, primer párrafo; 49, primer párrafo y fracciones I y VI; 52, antepenúltimo párrafo, incisos b) y c); 53-B, 

último párrafo; 79, fracciones VII y VIII; 80, fracción VI; 81, fracción II; 83, fracción XVIII; 84, fracciones III y 

XVI; 134, fracción I, primer y quinto párrafos; 137, párrafos primero y segundo; se adicionan los artículos  5o-

A; 17-H, con un séptimo párrafo; 17-H Bis; 17-K, con un tercer y cuarto párrafos; 31-A, primer párrafo, con los 

incisos a), b), c), d) y e) y un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser el tercer y 

cuarto párrafos; 32-D, con las fracciones V, VI, VII, VIII, y los párrafos noveno, décimo y décimo primero; 38, 

párrafo primero con una fracción VI y con un último párrafo; 42, con una fracción XI; 46-A, párrafo segundo 

con una fracción VII; 67, con un último párrafo; 69, décimo segundo párrafo con las fracciones VII, VIII y IX; 

69-B Ter; 79, con una fracción X; 82-A; 82-B; 82-C; 82-D; 86-C; 86-D; 89, párrafo primero con una fracción IV; 

146, con un último párrafo; con un Título Sexto denominado “De la Revelación de Esquemas Reportables”, 

con un Capítulo Único que comprende los artículos 197, 198, 199, 200, 201 y 202, y se derogan los artículos 

32-D, cuarto párrafo; 41-B; 134, fracción V y 152, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para 
quedar como sigue: 

 

[…] 

TÍTULO SEXTO 

De la Revelación de Esquemas Reportables 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 197. Los asesores fiscales se encuentran obligados a revelar los esquemas reportables 

generalizados y personalizados a que se refiere este Capítulo al Servicio de Administración Tributaria. 

Se entiende por asesor fiscal cualquier persona física o moral que, en el curso ordinario de su actividad 

realice actividades de asesoría fiscal, y sea responsable o esté involucrada en el diseño, comercialización, 

organización, implementación o administración de la totalidad de un esquema reportable o quien pone a 

disposición la totalidad de un esquema reportable para su implementación por parte de un tercero. 

Los asesores fiscales obligados conforme a este Capítulo, son aquéllos que se consideren residentes en 

México o residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en territorio nacional de 

conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que las actividades atribuibles a dicho 

establecimiento permanente sean aquéllas realizadas por un asesor fiscal. Cuando un asesor fiscal residente 

en el extranjero tenga en México un establecimiento permanente o una parte relacionada, se presume, salvo 

prueba en contrario, que la asesoría fiscal fue prestada por estos últimos. Esta presunción también será 
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aplicable cuando un tercero que sea un residente en México o un establecimiento permanente de un residente 

en el extranjero en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, realice actividades de asesoría fiscal 

bajo la misma marca o nombre comercial que el asesor fiscal residente en el extranjero. Para controvertir 

dicha presunción, no será suficiente presentar un contrato que señale que el servicio de asesoría fiscal fue 

prestado directamente por dicho residente en el extranjero. En este supuesto, el establecimiento permanente, 

la parte relacionada o el tercero tendrán la obligación de revelar el esquema reportable. 

Existe la obligación de revelar un esquema reportable de conformidad con este artículo, sin importar la 

residencia fiscal del contribuyente, siempre que éste obtenga un beneficio fiscal en México. 

Si varios asesores fiscales se encuentran obligados a revelar un mismo esquema reportable, se 

considerará que los mismos han cumplido con la obligación señalada en este artículo, si uno de ellos revela 

dicho esquema a nombre y por cuenta de todos ellos. Cuando un asesor fiscal, que sea una persona física, 

preste servicios de asesoría fiscal a través de una persona moral, no estará obligado a revelar conforme a lo 

dispuesto en este Capítulo, siempre que dicha persona moral revele el esquema reportable por ser 

considerada un asesor fiscal. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, el asesor fiscal que revele dicho esquema deberá cumplir con 

lo dispuesto en el artículo 200 de este Código. Adicionalmente, dicho asesor deberá emitir una constancia, en 

los términos de las disposiciones generales que para tal efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, 

a los demás asesores fiscales que sean liberados de la obligación contenida en este artículo, que indique que 

ha revelado el esquema reportable, a la que se deberá anexar una copia de la declaración informativa a través 

de la cual se reveló el esquema reportable, así como una copia del acuse de recibo de dicha declaración y el 

certificado donde se asigne el número de identificación del esquema. Si alguno de los asesores fiscales no 

recibe la referida constancia o no se encuentra de acuerdo con el contenido de la declaración informativa 

presentada, seguirá obligado a revelar el esquema reportable en los términos previstos en el tercer párrafo del 

artículo 201 de este Código. En caso que no se encuentre de acuerdo con el contenido de la declaración 

informativa presentada o desee proporcionar mayor información, podrá presentar una declaración informativa 

complementaria que sólo tendrá efectos para el asesor fiscal que la haya presentado, misma que se deberá 

presentar dentro de los 20 días siguientes a partir de la fecha en que se haya recibido dicha constancia. 

En caso que un esquema genere beneficios fiscales en México pero no sea reportable de conformidad con 

el artículo 199 de este Código o exista un impedimento legal para su revelación por parte del asesor fiscal, 

éste deberá expedir una constancia, en los términos de las disposiciones generales que para tal efecto expida 

el Servicio de Administración Tributaria, al contribuyente en la que justifique y motive las razones por las 

cuales lo considere no reportable o exista un impedimento para revelar, misma que se deberá entregar dentro 

de los cinco días siguientes al día en que se ponga a disposición del contribuyente el esquema reportable o se 

realice el primer hecho o acto jurídico que forme parte del esquema, lo que suceda primero. La revelación de 

esquemas reportables de conformidad con este Capítulo no constituirá una violación a la obligación de 

guardar un secreto conocido al amparo de alguna profesión. 

Los asesores fiscales deberán presentar una declaración informativa, en los términos de las disposiciones 

generales que para tal efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, en el mes de febrero de cada 

año, que contenga una lista con los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes, así 

como su clave en el registro federal de contribuyentes, a los cuales brindó asesoría fiscal respecto a los 

esquemas reportables. En caso que el contribuyente sea un residente en el extranjero sin establecimiento 

permanente en el país o que, teniéndolo, el esquema no esté relacionado con dicho establecimiento, se 

deberá incluir adicionalmente el país o jurisdicción de residencia de dicho contribuyente, así como su número 

de identificación fiscal, domicilio fiscal o cualquier dato para su localización. 

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas de carácter general para la aplicación del 

presente artículo. 

Artículo 198. Los contribuyentes se encuentran obligados a revelar los esquemas reportables en los 

siguientes supuestos: 

I. Cuando el asesor fiscal no le proporcione el número de identificación del esquema reportable 

emitido por el Servicio de Administración Tributaria, ni le otorgue una constancia que señale que el 

esquema no es reportable. 
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II. Cuando el esquema reportable haya sido diseñado, organizado, implementado y administrado por 

el contribuyente. En estos casos, cuando el contribuyente sea una persona moral, las personas 

físicas que sean los asesores fiscales responsables del esquema reportable que tengan acciones o 

participaciones en dicho contribuyente, o con los que mantenga una relación de subordinación, 

quedarán excluidas de la obligación de revelar siempre que se cumpla con lo dispuesto en la 

fracción II del artículo 200 de este Código. 

III. Cuando el contribuyente obtenga beneficios fiscales en México de un esquema reportable que haya 

sido diseñado, comercializado, organizado, implementado o administrado por una persona que no 

se considera asesor fiscal conforme al artículo 197 de este Código. 

IV. Cuando el asesor fiscal sea un residente en el extranjero sin establecimiento permanente en 

territorio nacional de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, o cuando teniéndolo, las 

actividades atribuibles a dicho establecimiento permanente no sean aquéllas realizadas por un 

asesor fiscal conforme al artículo 197 de este Código. 

V. Cuando exista un impedimento legal para que el asesor fiscal revele el esquema reportable. 

VI. Cuando exista un acuerdo entre el asesor fiscal y el contribuyente para que sea este último el 

obligado a revelar el esquema reportable. 

Los contribuyentes obligados de conformidad con este artículo son los residentes en México y residentes 

en el extranjero con establecimiento permanente en territorio nacional en términos de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, cuando sus declaraciones previstas por las disposiciones fiscales reflejen los beneficios 

fiscales del esquema reportable. También se encuentran obligados a revelar de conformidad con este artículo 

dichas personas cuando realicen operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero y dichos 

esquemas generen beneficios fiscales en México a estos últimos por motivo de dichas operaciones. 

Artículo 199. Se considera un esquema reportable, cualquiera que genere o pueda generar, directa o 

indirectamente, la obtención de un beneficio fiscal en México y tenga alguna de las siguientes características: 

I.  Evite que autoridades extranjeras intercambien información fiscal o financiera con las autoridades 

fiscales mexicanas, incluyendo por la aplicación del Estándar para el Intercambio Automático de 

Información sobre Cuentas Financieras en Materia Fiscal, a que se refiere la recomendación 

adoptada por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos el 15 

de julio de 2014, así como otras formas de intercambio de información similares. En el caso del 

referido Estándar, esta fracción no será aplicable en la medida que el contribuyente haya recibido 

documentación por parte de un intermediario que demuestre que la información ha sido revelada 

por dicho intermediario a la autoridad fiscal extranjera de que se trate. Lo dispuesto en esta fracción 

incluye cuando se utilice una cuenta, producto financiero o inversión que no sea una cuenta 

financiera para efectos del referido Estándar o cuando se reclasifique una renta o capital en 

productos no sujetos a intercambio de información. 

II.  Evite la aplicación del artículo 4-B o del Capítulo I, del Título VI, de la Ley del Impuesto  sobre la 

Renta. 

III. Consista en uno o más actos jurídicos que permitan transmitir pérdidas fiscales pendientes de 

disminuir de utilidades fiscales, a personas distintas de las que las generaron. 

IV.  Consista en una serie de pagos u operaciones interconectados que retornen la totalidad o una 

parte del monto del primer pago que forma parte de dicha serie, a la persona que lo efectuó o 

alguno de sus socios, accionistas o partes relacionadas. 

V.  Involucre a un residente en el extranjero que aplique un convenio para evitar la doble imposición 

suscrito por México, respecto a ingresos que no estén gravados en el país o jurisdicción de 

residencia fiscal del contribuyente. Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable cuando 

dichos ingresos se encuentren gravados con una tasa reducida en comparación con la tasa 

corporativa en el país o jurisdicción de residencia fiscal del contribuyente. 

VI. Involucre operaciones entre partes relacionadas en las cuales: 

a) Se trasmitan activos intangibles difíciles de valorar de conformidad con las Guías sobre 

Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, 

aprobadas por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
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en 1995, o aquéllas que las sustituyan. Se entiende por intangible difícil de valorar cuando en 

el momento en que se celebren las operaciones, no existan comparables fiables o las 

proyecciones de flujos o ingresos futuros que se prevé obtener del intangible, o las hipótesis 

para su valoración, son inciertas, por lo que es difícil predecir el éxito final del intangible en el 

momento en que se transfiere; 

b) Se lleven a cabo reestructuraciones empresariales, en las cuales no haya contraprestación 

por la transferencia de activos, funciones y riesgos o cuando como resultado de dicha 

reestructuración, los contribuyentes que tributen de conformidad con el Título II de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, reduzcan su utilidad de operación en más del 20%. Las 

reestructuras empresariales son a las que se refieren las Guías sobre Precios de 

Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas 

por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos en 1995, o 

aquéllas que las sustituyan; 

c) Se transmitan o se conceda el uso o goce temporal de bienes y derechos sin contraprestación 

a cambio o se presten servicios o se realicen funciones que no estén remunerados; 

d) No existan comparables fiables, por ser operaciones que involucran funciones o activos 

únicos o valiosos, o 

e) Se utilice un régimen de protección unilateral concedido en términos de una legislación 

extranjera de conformidad con las Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas 

Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos en 1995, o aquéllas que las sustituyan. 

VII. Se evite constituir un establecimiento permanente en México en términos de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta y los tratados para evitar la doble tributación suscritos por México. 

VIII. Involucre la transmisión de un activo depreciado total o parcialmente, que permita su depreciación 

por otra parte relacionada. 

IX. Cuando involucre un mecanismo híbrido definido de conformidad con la fracción XXIII del artículo 

28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

X. Evite la identificación del beneficiario efectivo de ingresos o activos, incluyendo a través del uso de 

entidades extranjeras o figuras jurídicas cuyos beneficiarios no se encuentren designados o 

identificados al momento de su constitución o en algún momento posterior. 

XI. Cuando se tengan pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar su disminución de la utilidad fiscal esté 

por terminar conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta y se realicen operaciones para obtener 

utilidades fiscales a las cuales se les disminuyan dichas pérdidas fiscales y dichas operaciones le 

generan una deducción autorizada al contribuyente que generó las pérdidas o a una parte 

relacionada. 

XII. Evite la aplicación de la tasa adicional del 10% prevista en los artículos 140, segundo párrafo; 142, 

segundo párrafo de la fracción V; y 164 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XIII. En el que se otorgue el uso o goce temporal de un bien y el arrendatario a su vez otorgue el uso o 

goce temporal del mismo bien al arrendador o una parte relacionada de este último. 

XIV. Involucre operaciones cuyos registros contables y fiscales presenten diferencias mayores al 20%, 

exceptuando aquéllas que surjan por motivo de diferencias en el cálculo de depreciaciones. 

Para efectos de este Capítulo, se considera esquema, cualquier plan, proyecto, propuesta, asesoría, 

instrucción o recomendación externada de forma expresa o tácita con el objeto de materializar una serie de 

actos jurídicos. No se considera un esquema, la realización de un trámite ante la autoridad o la defensa del 

contribuyente en controversias fiscales. 

Se entiende por esquemas reportables generalizados, aquéllos que buscan comercializarse de manera 

masiva a todo tipo de contribuyentes o a un grupo específico de ellos, y aunque requieran mínima o nula 

adaptación para adecuarse a las circunstancias específicas del contribuyente, la forma de obtener el beneficio 

fiscal sea la misma. Se entiende por esquemas reportables personalizados, aquéllos que se diseñan, 

comercializan, organizan, implementan o administran para adaptarse a las circunstancias particulares de un 

contribuyente específico. 
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El Servicio de Administración Tributaria emitirá reglas de carácter general para la aplicación de los 

anteriores párrafos. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante acuerdo secretarial emitirá los 

parámetros sobre montos mínimos respecto de los cuales no se aplicará lo dispuesto en este Capítulo. 

Para efectos de este Capítulo, se considera beneficio fiscal el valor monetario derivado de cualquiera de 

los supuestos señalados en el quinto párrafo del artículo 5o-A de este Código. 

Adicionalmente, será reportable cualquier mecanismo que evite la aplicación de los párrafos anteriores de 

este artículo, en los mismos términos señalados en este Capítulo. 

Artículo 200. La revelación de un esquema reportable, debe incluir la siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social, y la clave en el registro federal de contribuyentes del asesor 

fiscal o contribuyente que esté revelando el esquema reportable. En caso que el asesor fiscal 

revele el esquema reportable a nombre y por cuenta de otros asesores fiscales en términos del 

párrafo quinto del artículo 197 de este Código, se deberá indicar la misma información de éstos. 

II. En el caso de asesores fiscales o contribuyentes que sean personas morales que estén obligados a 

revelar, se deberá indicar el nombre y clave en el registro federal de contribuyentes de las personas 

físicas a las cuales se esté liberando de la obligación de revelar de conformidad con el párrafo 

quinto del artículo 197 y fracción II del artículo 198 de este Código. 

III. Nombre de los representantes legales de los asesores fiscales y contribuyentes para fines del 

procedimiento previsto en este Capítulo. 

IV. En el caso de esquemas reportables personalizados que deban ser revelados por el asesor fiscal, 

se deberá indicar el nombre, denominación o razón social del contribuyente potencialmente 

beneficiado por el esquema y su clave en el registro federal de contribuyentes. En caso que el 

contribuyente sea un residente en el extranjero que no tenga una clave en el registro federal de 

contribuyentes, se deberá indicar el país o jurisdicción de su residencia fiscal y constitución, así 

como su número de identificación fiscal y domicilio fiscal, o cualquier dato de localización. 

V. En el caso de esquemas reportables que deban ser revelados por el contribuyente, se deberá 

indicar el nombre, denominación o razón social de los asesores fiscales en caso de que existan. En 

caso que los asesores fiscales sean residentes en México o sean establecimientos permanentes de 

residentes en el extranjero, se deberá indicar su clave en el registro federal de contribuyentes y en 

caso de no tenerla, cualquier dato para su localización. 

VI. Descripción detallada del esquema reportable y las disposiciones jurídicas nacionales o extranjeras 

aplicables. Se entiende por descripción detallada, cada una de las etapas que integran el plan, 

proyecto, propuesta, asesoría, instrucción o recomendación para materializar la serie de hechos o 

actos jurídicos que den origen al beneficio fiscal. 

VII. Una descripción detallada del beneficio fiscal obtenido o esperado. 

VIII. Indicar el nombre, denominación o razón social, clave en el registro federal de contribuyentes y 

cualquier otra información fiscal de las personas morales o figuras jurídicas que formen parte del 

esquema reportable revelado. Adicionalmente, indicar cuáles de ellas han sido creadas o 

constituidas dentro de los últimos dos años de calendario, o cuyas acciones o participaciones se 

hayan adquirido o enajenado en el mismo periodo. 

IX. Los ejercicios fiscales en los cuales se espera implementar o se haya implementado el esquema. 

X. En el caso de los esquemas reportables a los que se refiere la fracción I del artículo 199 de este 

Código, adicionalmente se deberá revelar la información fiscal o financiera que no sea objeto de 

intercambio de información en virtud del esquema reportable. 

XI. En caso de las declaraciones informativas complementarias a las que se refiere el párrafo sexto del 

artículo 197 de este Código, indicar el número de identificación del esquema reportable que haya 

sido revelado por otro asesor fiscal y la información que considere pertinente para corregir o 

complementar la declaración informativa presentada. 

XII. Cualquier otra información que el asesor fiscal o contribuyente consideren relevante para fines de 

su revisión. 

XIII. Cualquier otra información adicional que se solicite en los términos del artículo 201 de este Código. 
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Adicionalmente, en el caso de los mecanismos que sean reportables conforme al último párrafo del 

artículo 199 de este Código, se deberá revelar el mecanismo a través del cual se evitó la referida aplicación, 

además de la información sobre el esquema que proporciona beneficios fiscales en México conforme a lo 

dispuesto en este artículo. 

Artículo 201. La revelación de un esquema reportable en términos de este Capítulo, no implica la 

aceptación o rechazo de sus efectos fiscales por parte de las autoridades fiscales. La información presentada 

en términos de este Título y que sea estrictamente indispensable para el funcionamiento del esquema, en 

ningún caso podrá utilizarse como antecedente de la investigación por la posible comisión de los delitos 

previstos en este Código, salvo tratándose de los delitos previstos en los artículos 113 y 113 Bis de este 

Código. La información obtenida de conformidad con este Capítulo deberá tratarse en los términos del artículo 

69 de este Código. 

La revelación de dichos esquemas se realizará a través de una declaración informativa que se presentará 

por medio de los mecanismos que disponga el Servicio de Administración Tributaria para tal efecto. 

Los esquemas reportables generalizados deberán ser revelados a más tardar dentro de los 30 días 

siguientes al día en que se realiza el primer contacto para su comercialización. Se entiende que se realiza el 

primer contacto para su comercialización, cuando se toman las medidas necesarias para que terceros 

conozcan la existencia del esquema. Los esquemas reportables personalizados deberán ser revelados a más 

tardar dentro de los 30 días siguientes al día en que el esquema esté disponible para el contribuyente para su 

implementación, o se realice el primer hecho o acto jurídico que forme parte del esquema, lo que suceda 

primero. Los asesores fiscales y contribuyentes obligados a revelar los esquemas reportables, podrán hacerlo 

desde el momento que haya finalizado su diseño. 

El Servicio de Administración Tributaria otorgará al asesor fiscal o contribuyente obligado a revelar, un 

número de identificación por cada uno de los esquemas reportables revelados. El Servicio de Administración 

Tributaria emitirá una copia de la declaración informativa a través de la cual se reveló el esquema reportable, 

un acuse de recibo de dicha declaración, así como un certificado donde se asigne el número de identificación 

del esquema. 

La autoridad fiscal podrá solicitar información adicional a los asesores fiscales y contribuyentes, quienes 

deberán presentar dicha información o una manifestación bajo protesta de decir verdad que señale que no se 

encuentran en posesión de la misma, en un plazo máximo de 30 días a partir del día siguiente al que surta 

efectos la notificación del requerimiento de información adicional. Si no se atiende dicho requerimiento, se 

hace de forma incompleta o extemporánea, procederá la sanción correspondiente conforme a este Código. 

Artículo 202. El asesor fiscal que haya revelado un esquema reportable se encuentra obligado a 

proporcionar el número de identificación del mismo, emitido por el Servicio de Administración Tributaria, a 

cada uno de los contribuyentes que tengan la intención de implementar dicho esquema. 

Los contribuyentes que implementen un esquema reportable se encuentran obligados a incluir el número 

de identificación del mismo en su declaración anual correspondiente al ejercicio en el cual se llevó a cabo el 

primer hecho o acto jurídico para la implementación del esquema reportable y en los ejercicios fiscales 

subsecuentes cuando el esquema continúe surtiendo efectos fiscales. Lo anterior es aplicable con 

independencia de la forma en que se haya obtenido el referido número de identificación. 

Adicionalmente, el contribuyente y el asesor fiscal deberán informar al Servicio de Administración 

Tributaria cualquier modificación a la información reportada de conformidad con el artículo 200 de este 

Código, realizada con posterioridad a la revelación del esquema reportable, dentro de los 20 días siguientes a 

dicha modificación. 

En caso que las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de comprobación de conformidad con la 

fracción XI del artículo 42 de este Código, los asesores fiscales estarán obligados a proporcionar la 

documentación e información que soporte que han cumplido con las disposiciones de este Capítulo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Octavo.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Séptimo de este Decreto, 

se estará a lo siguiente: 

I. Las personas físicas o morales que, previo a la entrada en vigor del presente Decreto hayan dado 

cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el 

listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación, sin haber 
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acreditado ante la propia autoridad fiscal dentro del plazo de treinta días otorgado para tal efecto, 

que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan los citados 

comprobantes fiscales, podrán corregir su situación fiscal dentro de los tres meses siguientes a la 

entrada en vigor de este Decreto, a través de la presentación de la declaración o declaraciones 

complementarias que correspondan en términos del Código Fiscal de la Federación. 

II. Los plazos previstos para cumplir con las obligaciones establecidas en los artículos 197 a 202 del 

Código Fiscal de la Federación, empezarán a computarse a partir del 1 de enero de 2021. 

 Los esquemas reportables que deberán ser revelados son los diseñados, comercializados, 

organizados, implementados o administrados a partir del año 2020, o con anterioridad a dicho año 

cuando alguno de sus efectos fiscales se refleje en los ejercicios fiscales comprendidos a partir de 

2020. En este último supuesto los contribuyentes serán los únicos obligados a revelar. 

 Para los efectos del artículo 25, fracción I de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2019, la información correspondiente al último trimestre del ejercicio, se deberá presentar 

a más tardar el último día del mes de febrero de 2020, en los medios y formatos que señale el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 

Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Citlalli Hernández Mora, Secretaria.- Dip. Lizbeth Mata 

Lozano, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 


